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LEY 6/1986. de 25 de junio, de iniciativa legislativa
popular y de los Ayuntamienlos de la Comunidad de
Madrid.

. Aprobada por la Asamblea d~ Madrid, la Ley 6/1986, de 25 de
JunIO, publicada en el «Boleun Oficial de la Comunidad de
Madrid» número 161, de fecha 9 de julio de 198ó, se inserta a
continuación el texto correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber: Que la Asamblea de Madrid ha aprobado la
siguiente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

4053

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución Española, en su articulo 9.2, establece que «los
poderes púlicos facilitarán la participación de todos los ciudadanos

El Ministro de Industria y Ener¡ía,
LUIS CARLOS CROISSIER BATlSTA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

g~ne~~ y, P?~ tanto, no puede verse gravemente afectado por el
e~erCICIo 1es>lImo del derecho de huelp de los trabajadores de la
cItada Empresa.
~ po~ ello conveniente, la necesidad de adoptar las

medidas preClsas para garantizar el funcionamiento de dicho
servicio público, haciendo compatibles unos intereses generales con
el derecho de huelga de los trabajadores, amparado por el articulo
28 de la Constitución, que debe conjugarse con las garantías
ll\uaImente reconocidas ~n dicho ~culo, que requieran el mente:
mmlento de los servtClOS esenciales de la comunidad y cuya
adopción corresponde al Gobierno.

En .u virtud, en~~ón de lo dispuesto en el párrafo 2.' del
articulo lO, del Real to-ley 17/1977, de 4 de marzo, regulador
del derecho de huelga y las sentencias del Tribunal Constitucional
de 8 de abril y 17 de julio de 1981, y a propuesta del Ministro de
Industria y.Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros,
en su reumón del día 13 de febrero de 1987, .

DISPONGO:
Artículo l.. Cualquier situación de huelga que afecte al

personal.de la «Compañia Española de Ga.. (CEGAS), se entende
rá condiCIonada a que se mantengan los servicios esenciales
mfni~os, para ~rar el sumi~istro y conducción de ~s y
garanllZar las condiCIones de segundad en la red de distribUCIón y
demás instalaciones auxiliares y complementarias.

Art. 2.0 Los servicios esenciales mínimos a que se refiere el
articulo anterior serán los siguientes: .

La seguridad de personas e instalaciones se mantendrá a los
niveles operativos habituales en todas las instalaciones afectas al
servicio público de suministro y conducción de gas.

Se mantendrán las presiones de ré¡imen normal en todas las
redes de distribución de gas.

Funci0'\8fán, con toda su vigencia, los planes de emergencia, en
su caso, eXistentes.

Se mantendrán retenes de seguridad y emergencia.
Se efectuarán los mantenimientos correctivos necesarios para

garantizar la continuidad del suministro y la seguridad, de acuerdo
con lo indicado.

Para mantener el servicio público de suministro y conducción
de gas en las condiciones indicadas la Empresa pondrá en opera
ción los equipos e instalaciones que se consideren estrictamente
necesarios.

La Empresa determinará, con carácter estricto y oído el Comité
de HuelJ!;'¡,el personal necesario para cubrir los servicios señalados.

Art. 3. Los paros y alteraciones en el trabl\io ~r parte del
personal necesario para el mantenimiento de los servIcios esencia·
les mínimos. determinados en el articulo anterior, serán considera·
dos ilegales, a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Iey
17/1977, de 4 de marzo.

Art. 4.° Los 'artículos anteriores no supondrán limitacion
a1guna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga
reconozca al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la
tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Art. 5.· El presente Real Decreto entrara en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado.. .

Dado en Madrid a 13 de febrero de 1987.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 207/1987, de ]J th febrero, por el
que se garantiza el funcionamiento del servicio público
encomendado a fa .Compañía Espoflola de Gas»
(CEGAS).

El servicio público de suministro y conducción de ps, que de
acuerdo con la legislación vigente, tiene encomendado la «Compa
ñía Española de Ga.. (CEGAS), debe considerarse de interés

~STERIO I

DE INDUSTRIA Y ENERGIA
4052

Art. JO. Los acuerdos del Consejo Social que éste considere de
interés genet1l1 serán notificados, además de a los Organos de
Gobierno de la Universidad, al Ministerio de Educación y Ciencia,
al Consejo de U.niversidades, ~ la Consejerfa de Educación y
Cultura de la Diputación Res>onal de Cantabria y a cuantos
organismos relacionados COD la enseñanza y la investigación se
considere conveniente. Asimismo el Consejo arbitrará los medios
para la difusión y publicidad de los acuerdos que considere
oportunos.

Art. 31. El Consejo Social, a través de su Presidente, actuará
en estrecha colaboración con los órganos de Gobierno de la
Universidad procurando, en el ámbito de sus competencias, la
mayor difusión de las aeuvidades propias de aquélla Yfomentando
reuniones informativas entre el propIO Consejo. otros órganos de
Gobierno de la Universidad, y autoridades politicas de la Región,
así como con entidades de carácter cultural, social, econ6mico o
científico con sede en la Comunidad Autónoma de Cantabria

IV, De la _ n1u cl6• adIIliDIstrallva del Consejo

Art. 32. El Consejo Social dispondrá de una Secretaria cuya
dirección corresponderá al Secretario del mismo, y que estará
dotada de los medios personales y materiales necesanos coa cargo
a las partidas presupuestarias del Consejo Social dentro de los
presupuestos de la Universidad.

Art. 33. El Secretario del Consejo Social velará por la inme
diata puesta en conocimiento del Presidente de cuantos dictáme
nes, mociones, asuntos o documentos tensan entrada en Secretaría;
correspondiéndole tambiéo la custodia de los libros de actas y
documentos depositados o dirigidos a dicho órgano.

Art. 34. El Consejo Social, previo informe motivado del
~tario, fijará la planti11a que debe ser destinada a sus dependen
Cl8s.

Art. 35. El personal administrativo de la Secretaria, a fin de no
duplicar cuerpos y servicios, y siempre que ello fuet1l posible, podrá
ser personal perteneciente a la planti11a de funcionarios de la
Universidad.

V. Del ftalmen jorldlco

. Art. 36. Los acuerdos del Consejo Social de la Universidad de
.Cantabria agotan la via administrativa y contra ellos sólo cabrá el
recurso eontenci.oso-ad.m.inistrativo, previo el oportuno recurso de
reposición, en los términos de la legislación vigente.

Art. 37. La actividad administrativa desarrollada por el Con
sejo Social de acuerdo con sus competencias y procedimientos,
goza de cuantos privilegios y prerrogativas corresponden a la
Universidad de Cantabria como Entidad pública con personalidad
jurídica única.

VI. De la reforma del Reglamento
Art. 38. La reforma del Reglamento procederá:

Por imperativo legal.
También podrá ser promovida por iniciativa del Presidente o

por escrito motivado, instado por un tercio de los miembros del
Consejo.

En estos dos últimos casos, para modificar este Reglamento será
necesario el acuerdo de los dos tercios de los miembros del
Consejo.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

Si" perjuicio. de lo. dispuesto ~n el articulo 38 de este Regla
mento, el Consejo Soclal rrocedera, al año de su entrada en vigor
a revisar el contenido de mismo. '

DISPOS1CION FINAL
El presente R;egl8:mento, una vez aprobado por el Ministerio de

Edu'?lC1~n y ClenCIa, entrará en VIgor el día siguiente de su
publIcaCIón en el «Boletín Oficial del Estado•. Asimismo será
publica'!o en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Cantabna».
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en la vida polltica, económica, cultural y social», y en su articulo
87.3 establece que una Le)' Oq¡ánica regulará las formas de ejercicio
y requisitos de la iniciaUva popular con las debidas garantías.

La Ley Orúnica 3/1984, de 26 de marzo, ba venido a ordenar
y e:anaJjzar ef ejerciClo de la iniciativa popular en cuanto a las
formas de ejercicio y requisitos para la presentación de las
Proposiciones de Ley.

E! Estatuto de Autonomfa de Madrid dispone, en su articulo
15.2 Cl.ue l"'r ley de la Asamblea de Madrid se regulará el ejercicio
de la miClBtiva legislativa popular y de los Ayuntamientos.

La presente Ley tiene por objeto, dentro del marco constitucio
nal y estatutario, desarrollar una polltica institucional autonómica
plenamente participativa, arbitrando los cauces de ~rticipación
popular y de los Ayuntamientos en las funciones legIslativas.

La Ley está dividida en tres titulas, una disposición adicional y
una fina!. E! titulo 'primero, dedicado a las normas comunes
aplicables tanto a la miciativa popular como a la de los Ayunta
mientos, estableciendo los marcos generales de actuación, las
materias y requisitos generales de admisibilidad y los recursos
contra la no admisión de las Proposiciones. E! titulo ~ndo está
dedicado a regular el ejercicio de la iniciativa de los Ciudadanos
madrileños mediante el procedimiento de recogida de 50.000
firmas en un plazo máximo de tres meses, garantizándose suficien
temente la regularidad del proceso de firma por la intervención de
fedatarios y control de la Mesa de la Asamblea. El titulo tercero
regula la iniciativa legislativa de los Ayuntamientos, iniciativa que
se inicia mediante acuerdo, por mayoría absoluta, de los Plenos de
varias Corporaciones Locales en las que concurran alguna de las
circunstancias que establece el articulo 14, apartado 1, de la Ley.

Por último, la disposición adicional señala la compensación
económica a la Comisión Promotora, dentro de los lInutes y con
la necesaria justificación de los mismos que exige la Ley, cuando
la Proposición alcance la tramitación parlamentaria, para evitar
que resulte oneroso el ejercicio de un derecho previsto en la
Constitución y el Estatuto de Autonomia.

TITUW PRIMERO

Dlsposidonel aenenIes ' ..

Articulo 1.0 Los ciudadanos mayores de edad Cl.ue gocen de la
condición política de madriledos y se encuentren mscritos en el
Censo Electoral, así como los ~yuntamientos comprendidos en el
territorio de la Comunidad de Madrid, ¡meden ejercer la iniciativa
legislativa prevista en el articulo 15.2 del Estatuto de Autonomia de
Madrid, de acuerdo con 10 dispuesto en la presente Ley.

Art. 2.° 1. La iniciativa legislativa a que se refiere el articulo
anterior se ejercerá, de acuerdo con el principio de competencia
establecido en la Constitución y en el Estatuto de Autonomia de la
Comunidad de Madrid, y dentro de los limites lijados por el
articulo 87.3 de la Constitución.

2. Están excluidas de esta iniciativa legislativa las sipientes
materias:

a) Las que no sean de competencia legislativa plena de la
Comunidad de Madrid, conforme a su Estatuto de Autonomía.

b) Las de naturaleza tributaria.
c) Las que regu1an la iniciativa y el trámite legislativo en

cualquiera de sus rases.
d) Las mencionadas en los articulas 55 y 61 del Estatuto de

Autonomla.
e) Las referentes a la organización de las instituciones de

autogobierno.

Art. 3.° 1. Corresponde a la Mesa de la Asamblea de Madrid
rechazar o admitir a trámite las iniciativas legislativas presentadas
pOr los Ayuntamientos o ciudadanos a Que se refiere el articulo 1~

2. La Mesa recbazará la iniciativa por· cualquiera de las
siguientes razones:

a) Que el texto de la Proposición se refiere a alguna de las
materias indicadas en el artículo 2.°

b) Que el texto de la Proposición verse sobre materias diversas
carentes de homogeneidad entre sí o que carezca de alguno de los
requisitos exigidos en la presente Ley.

c) Que se esté tramitando en la Asamblea de Madrid un
proyecto o Proposición de Ley que verse sobre el mismo objeto de
la iniciativa o que ésta se refiera a materias sobre las que la
Asamblea de Madrid hubiera aprobado una Proposición no de Ley
que constituya un mandato legislativo en vigor.

d) Que el texto de la Proposición sea reproducción de otra
iniciativa legislativa de otros Ayuntamientos o popular, igual o
sustancialmente equivalente, presentada durante la legislatura en
vigor.

3. Si la iniciativa presentara defectos subsanables, la Mesa de
la Asamblea lo hará saber a los promotores, que deberán proceder
a la subsanación en el plazo de un mes.

Art. 4.· 1. Contra la decisión de la Mesa de la Asamblea de
no admitir la Proposición de Ley cabrá interponer recurso de
amparo, que se tramitará según lo previsto en el titulo IU de la Ley
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, ante el Trib'1J\a1 Constitul'Íonal.

2. Si el Tribunal decidiera que la ProposiClón no incurre en
alguna de las causas de inadmisi6~ ~stas en el apartado 2 del
articulo 3.°, el orocedimiento se¡uira su curso.

3. Si el 'tribunal decidiera que la irre&ularidad afecta a
determinados preceptos de la Proposición, la Mesa de la Asamblea
se lo comunicará a los promotores a fin de que éstos manifiesten,
dentro del plazo de los guince dias siauientes a la comunicación, 51
desean retirar la iniciauva o mantener1& una vez bayan efectu8do
las modificaciones correspondientes.

Art. 5.° 1. E! procedimiento se iniciará mediante la presenta
ción ante la Mesa de la Asamblea de Madrid, a través de la
Secretaria General de la misma, de la documentación exigida en la
presente Ley.

2. La Mesa de la Asamblea de Madrid examinará la documen
tación remiti~cl se pronunciará en el plazo de quince dias sobre
su admisibili conforme a lo previsto en los articulas 3.° y 4.°
de esta Ley. Si la iniciativa se presentara fuera de los periodos de
sesiones de la Asamblea, tal plazo empezará a computarse a partir
del primer dia del periodo de sesiones siguiente a la presentación
de la documentación.

3. La resolución de la Mesa se notificará a la Comisión
Promotora y se publicará en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid».

Art. 6.0 1. Admitida la Proposición de Ley por la Mesa de la
Asamblea, el procedimiento de SU tramitación se regulará de
acuerdo con el articulo 117 del Reglamento de la Asamblea.

2. La Mesa de la Asamblea procederá a dar lectura de la
Proposición de Ley y a su documentación justificativa en el Pleno
en el que aquélla se debatiera.

Art. 7.° Los procedimientos de Ú\iciativa lesislativa fCIu1ados
en la presente Ley que estuvieran en tramitación en la Asamolea de
Madrid, al disolverse ésta no decaerán, pero podrán retrotraerse al
trámite que decida la Mesa de la Cámara sIn que sea preciso en
ningún caso ejercitar nuevamente la iniciativa.

TITUW 11

De la InIcIsd,. 1"IfsIatIya pop11lar

Art. 8.° La iniciativa legislativa popular se ejerce mediante la
presentación de Proposiciones de Ley, suscritas por la firma de, al
menos, 50.000 electores madrileños, autenticadas en la forma que
determina la Ley. A estos efectos, los promotores de la iniciativa se
integrarán en una Comisión Promotora.

Art. 9.° E! escrito de presentación de la Proposición deberá
contener:

a) E! texto articulado de la Proposición de Ley, precedido de
una exposición de motivos. .

b) Un documento en el que se detallen las razones que
aconsejan, a juicio de los firmantes, la tramitación y aprobación
por la Asamblea de Madrid de la Proposición de Ley.

c) La relación de los miembros Cl.ue componen la Comisión
Promotora de la iniciativa, con expteSlón de los datos personales
de todos eUos.

Art. lO. 1. Admitida la Proposición, la Mesa de la Asamblea
de Madrid lo comunicará a la Comisión Promotora al objeto de
que proceda a la recogida de las firmas requeridas.

2. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar en
el plazo de tres meses, a contar desde la notificación a que se refiere
el apartado anterior.

3. Recibida la notificación de admisión de la Proposición, la
Comisión Promotora eerá a la recogida de firmas en papel
timbrado, en el que ob' toriamente se reproducirá, como encabe
zamiento el texto de la posición. Si fuese preciso u1íllzar más de
un plie~o, éstos se unirán previamente a la recogida de firmas,
diligenclándose notarialmente tal circunstancia al final del último
de eU~s, dejando constancia de la numeración y clase de los pliegos
antenores.

Art. 11. 1. lunto a la firma del proponente, se indicará su
nombre y. apellidos, número de Documento Nacional de Identidad
y domicilio en que se halle inscrito a efectos electorales.

2. Las firmas deberán ser autenticadas J?Or un Notario, ,c>t un
Secretario ludicial o por el Secretario Municilla1 correspondiente al
Ayuntamiento en cuyo Censo Electoral se hañe inscrito el firmante.

. La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva,
phego por pliego. En este caso, junto a la fecba deberá consignarse
el número de firmas contenidas en el pliego.

Art. 12. 1. Sin peljuicio de lo indicado en el articulo
anterior, las firmas podrán también ser autenticadas por fedatarios
especiales designados por la Comisión Promotora, mediante escri
tura pública otorgada ante Notarle>.' .
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2. Podrán adquirir la condición de fedatarios los ciudadanos
madriledos que estén en plena posesión de sus derechos civiles y
politicos y carezcan de antecedentes penales, incun:iendo en caso de
falsedad en las responsabilidades penales prescritas en la Ley.

An. 13. 1. Los pliegos de las firmas autenticadas, junto con
una certificación acreditativa de estar inscritos los firmantes en el
Censo Electoral correspondiente a la provincia de Madrid, deberán
entregarse en la Secretaria General de la Asamblea de Madrid en los
seis días siguientes al venciminto del plazo a que se refiere el
articulo 10.

2. Realizado el recuento de las firmas por la Mesa de la
Asamblea en sesión pública, se declararán inVálidas las que no
reúnan los requisitos previstos en los artículos anteriores. Si tras
esta operación, el número de las firmas válidas es igual o superior
a 50.000, la Mesa de la Asamblea ordenará la punlicación de la
Proposición de Ley, así como la destrucción de los pliegos de
firmas correspondientes que obren en su poder.

TITULO III
De la iniciativa lealslatlva de los Ayuntamientos

An. 14. 1. La iniciativa legislativa de los Ayuntamientos se
ejerce mediante la presentación de una Proposición de Ley,
aprobada por la mayoria absnluta del número legal de miembros de
cada Corporación, cuando concurra alguna de las siguientes cir·
cunstancias:

a) Que se trate de tres o más Ayuntamientos cuyos municipios
cuenten en conjunto con un censo superior a 50.000 electores.

b) Que se trate de 10 o más Ayuntamientos de municipios
limítrofes entre sí, cualquiera que sea el número de electores de los
mismos.

2. A estos efectos se constituirá una comisión compuesta por
los Alcaldes de los municipios ínteresados o el representante que al
efecto designe el Pleno de cada Corporación interviniente.

An. 15. El escrito de presentación, firmado por los respectivos
Alcaldes o, en su caso, por los miembros de la Comisión, deberá
contener:

. a) El texto articulado de la Proposición de Ley, precedido de
.. una exposición de motivos.

b) Un documento en el que se detallen las razones que
aconsejan, a juicio de las Corporaciones proponentes, la tramita
ción y aprobación por la Asamblea de Madrid de la Proposición de

LeYe) Certificación del Secretario de cada Ayuntamiento del acta
en que conste la adopción del acuerdo corporativn de ejercitar la
iniCiativa legislativa, así como el texto de la Proposición de Ley y
que acredite el voto favorable de la mayoria absoluta de los
miembros de la Corporación Municipal.

d) Certificación expedida por el Instituto Nacional de Estadís
tica u organismo que le sustituyera, que acredite el número de
habitantes censados.

D1SPOSICION ADICIONAL

La Comunidad de Madrid indemnizará a la Comisión Promo
tora por los gastos realizados y debidamente acreditados en su
cuantía que no exceda del millón de pesetas cuando alcance su
tramitación parlamentaria. Esta cuantía será actualizada periódica
mente en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

D1SPOSICION FINAL
Se autoriza al Consejo de Gobierno~ dictar las disposiciones

pertinentes para el des¡urollo y cumplimiento de la presente Ley.
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de

aplicación esta Ley que la cumplan y a los Tribunales y Autorida
des que corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madrid a 15 de junio de 1986.
JOAQUIN LWUlNA HERJlAN,

PresideDte de la Comunidad

(<<Boln,-n OfICial de 14 ComlUlidad. Mildridlil mimero 161, de 9 tk jaJio. 1986.)

EXPOSICION DE MOTIVOS

El ReR!arnento de la Asamblea de Madrid, aprobado el 19 de
enero de 1984, fija los derechos, deberes y prerrogativas parlamen-
tarias de los Diputados. .

Transcurridos más de tres aftos de la l~slatura primera de la
Comunidad de Madrid, la experiencia adquirida aconseja comple
tar la ordenación parlamentaria y extraparlamentaria de la condi
ción de Diputado y el Estatuto de dicha condición, de modo similar
al de otras Instituciones del Estado.

CAPITULO PRIMERO

De la eondíclón y Eata_ del Diputado

Articulo l.. La Asamblea de Madrid representa al pueblo de
Madrid y es la suma de los Diputados electos por el mismo en las
elecciOnes autonómica•. La condición y dignidad de Diputado de
la Asamblea de Madrid es la de representante de los ciudadanos
madriledos en la Asamblea de Madrid.

Art. 2.· Todas las Autoridades y. sus Agentes deberán guardar
el respeto debido al Diputado y facilitar su labor.

Art. 3.· Los Diputados de la Asamblea de Madrid en sus
comparecencias en los actos oficiales de la Comunidad y sus
Ayuntamientos gozarán de la ~encia debida a su condición,
tras el Presidente de la Comumdad, el Presidente de la Asamblea,
los Consejeros, los Vicepresidentes y Secretarios de la Mesa, y los
Portavoces si asistiesen.

Art. 4.· Los Diputados de la Asamblea de Madrid, salvo el
Presidente de la misma, tendrán el tratamiento de lluslrísima y, en
los actos parlamentanos usarán el tratamiento de Sedoría. El
Presidente de la Asamblea tendrá el tratamiento de Excelencia.

Art. S.· La condición y dignidad de Diputado se mostrarán
externamente con el carne!, la medalla y la insignia de Diputado.

Art. 6.· El carnet de Diputado, fimido por el Presidente de la
Asamblea, contendrá, como minimo, el nombre, firma y foto del
Diputado.y' el número de su Documento Nacional de Identidad,
con especi¡ícación de la legislatura.

An. 7.· La Medalla de Diputado tendrá el disedo qué se
especifica en el Anexo, figurando en el reverso el nombre del
DUsmo y la legislatura. Se usará mediante un cordón rojo carmesí,
y un pasador de hebilla.

El Diputado recibirá del Presidente de la Asamblea la Medalla
al adquirir reglamentariamente la condición plena de Diputado,
pudiendo usarla en todos los actos oficiales en que esté presente
basta que se extinga o se pierda tal condición.

Art. 8.· La insignia del Diputado se confeccionará de acuerdo
con el modelo previsto en una Resolución del Presidente de la
Asamblea.

El Diputado recibirá la Insignia al tiempo de la Medalla,
pudiendo usarla a discreción basta que se exlJJlga o se pierda su
condición de Diputado.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.-Por excepción, los Diputados que hayan formado parte
de la primera legislatura mantendrán de forma vitalicia el trata·
miento y podrán usar la Medalla e Insignia de la Asamblea en todo
momento y lugar.

DISPOSICION FINAL

Unica.-La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Bolelin Oficial de la Comunidad de Madrid», sin
peJjuicio de su publicación en el tdlolelin Oficial del Estado».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley que la cumplan y a los Tribunales y autoridades
que corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 23 de julio de 1986.
10AQUIN LEGUINA HE~1 .

Presidente de la Comunidad de Maarid

(«Boktfn O/kill/II de la ComJutidad IUlmero 179, JO julio de 1986)

Aprobada por la Asamblea de Madrid, la Ley 8/1986, de 23 de
julio, publicada en el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid»
número 179, de fecha 30 de julio de 1986, se inserta a continuación
el texto correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber: Que la Asamblea de Madrid ha aprobado la .
siguiente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

4054 LEY8/1986. de 23 dejuJio. del EstatUlo del Díputado.

ANEXO

Medalla ovalada de 45 miümetros de altura y 35 milímetros de
anchura, con anilla y asa. Ueva en su anverso el escudo de la
Comunidad de Madrid, en su disedo heráldico sobre campo de oro.
En el borde inferior del óvalo, una cinta de esmalte blanco con
leyenda «Asamblea de Madrid» en letra capital romana. El resto del
cerco lo forma un bisel esmaltado en rojo.

El diseño se correspnde con el aprobado por la Ley 3/1985, de
22 de marzo, de la Medalla de la Comunidad de Madrid.

Los colores a utilizar en la Medalla serán los señalados en el
Decreto 2/1984, de 19 de enero.


